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MEMORIA DESCRIPTIVA

En mucnas máquinas titiles en que se someten alambres o 

varillas  delgadas a ciertas operaciones, se requiere que las 

propias va rillas  o alamores queden bren retenidos para impedir 

su retroceso, sin emDargo ae que el alambre o v a rilla  na de 

tener expedito su movimiento de avance en un sentido.
i

Al logro de este resultado mecánico se aplica e l proce­

dimiento que constituye el objeto de la patente de introduc­

ción a que se refiere la presente memoria descriptiva, e l cual
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proceaimiento se funda en ei necno de nacer pasar e l alambre 

o la va rilla  por entre tres bolas alojadas en un receptáculo 

ae paredes cónicas o convergentes para que, tirando del aiam- 

ure o va rilla  en dirección, de la convergencia de diadas pa­

redes o nacia e l vórtice del cono, las bolas, por efecto de la  

estrecnez progresiva del espacio en que se naiian alojadas, 

tiendan a acercarse y a aprisionar a l aiamDre o va rilla  que 

quedan fuertemente retenidos, mientras que si se tira  de estos 

en sencido contrario ©curren las cosas a la inversa, y que­

dan libres e l alambre o la varilla  en su deslizamiento para 

seguir el camino determinado por la  "erección.

En los dibujos adj'untos se representa, por vía de ejem­

plo, un caso práctico de ejecución de un dispositivo propio 

para la realización del procedimiento objeto de la patente de 

introducción de reiereneia, siendo la figura 1 una sección 

longitudinal del dispositivo y la figura 2 una sección por 

A-A de la figura 1.

Consta dien© disposiuivo ae una caja tubular 1 que lle va  

en 2 un oi’i f i c i o  para e l paso del alambre ¿5, e l  cual atraviesa 

tamoión por un conducto central 4 que tiene practicado un 

macno ü alojado en la caja 1.

El macno 5 posee una caDeza 6, en la que se apoya la ex­

tremidad de un resorte de compresión 7 que por e l otro extre­

mo se apoya en e l fondo de un tapón o que se f i ja  en la uoca 

de la caja 1 que es atravesada por la cola del macno 5.

En la eaoeza 6 ael macno 5 están alojadas tres bolas y,
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10, 11, que exuenormente se apoyan en una pared in te r io r  

cónica 12 ae la  caja 1.

El resorte 7 tiende a nacer marcnar e l  macno o de derecña 

a izqu ierda, tendiendo a aproximarse entre s í  las bolas y,

10, 11, en virtud  de la  conicidad de la  pared 12,

Si se t ira  e l  aiamore 3 de derecna a izquierda, las oo- 

ias y , 10, 11 tenderán a acercarse aiín más por la  misma razón 

de la  conicidad de la  pared 12, y e l  aiamore 3 quedará fu erte ­

mente retenido, tanto más cuanto más crezca dicna tracción; 

pero, s i se t ira  de dicno alamDre 3 de izquierda a derecna, este 

aiamore 3 no encontrará ODStrucción para su deslizamiento, 

porque las oolas y, 10, 11 tenderán a separarse unas de otras, 

permitiendo ta i movimiento.

Como se comprenderá, e l  procedimiento podrá rea liza rse  

aún introduciendo en e l  d ispos itivo  variaciones que no afecten  

a la  esencialidad del oujeto de la  patente.

N O T A

Por la patente de introducción a que se refiere la pre­

sente memoria descriptiva, se üEir/iNDiGA la  explotación exclu­

siva de un procedimiento mecánico para la retención de alam­

ores o varillas en las máquinas á t ile s , que consiste esencial­

mente en e l mono de nacer pasar e l alambre o la varilla  por 

entre tres colas alojadas en un receptáculo de paredes cóni­

cas o convei-gentes para que, tirando del aiamore o va rilla  en 

dirección, de la convergencia de dícnas paredes o nacía el
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vértice del cono, las uoias, por erecto de la estrecñez pro­

gresiva del espacio en que se nailan alojadas, tiendan a 

acercarse y a aprisionar a l alambre o varilla  que quedan fuer­

temente retenidos, mientras que si se tira ae estus en senti­

do contrario ocurren las cosas a la inversa, y quedan libres  

e l aiamore o la varixia en su deslizamiento para seguir e l ca­

mino determinado por la tx*acción.

Sean cuales tueren las circunstancias que concurran con 

la  esencialiaaa del oujeto de la  patente, definida en la an­

terior reivindicación, cual oojeto está constituido por;

"Un procedimiento mecánico para la retención de aiamáres 

o varillas en las máquinas átiies".

Uonsta la presente memoria de cuatro nojas foliadas, 

escritas por una sola cara.

Barcelona, 14 de Junio de 1927.

P. p. de D. Bamón BAlátíUBB,
j  gpK.rr-r rNC. Dír>

P.R
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